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RESOLUCION No. 91-2-1-14 11099343 

GERARDO PEÑA MATHEUS 

SUBINTENDENTE DE: DERECHO SOCIETARID DE LA. 

- INTENDENCIA DE COMPANTAS DE GUAYAQUIL 

.En ejercicio ds las atribuciones delegadas por el señor 
Superintendente de Compañias madiante Resoluciones Nos. 

- ADM-89319 1 23 de octubre de 1757; ADM-3329 da 1 de 
noviembre ve 1989; y, ratificatoriz ADM-900%5 de-23 de 
febrero da ¡9%05* o, 

CONSIDERANDO: 

QUE el - 12 de julio de 29791, se ha otorgado ante el 
Notario Sártimo del cantón Guayaquil, abogado Eduardo 
Paiquez fsala, la escritura pública de constitución 
simultánea -lu la Comparila Anónima MONTPLAZA S.A.; 

QUE 31 abogado Xavier Estrada Poeriíaza ha =0licitado 
l3 aprobación de la indicada escritura pública, «4 CUYO 
sfecio sa piasantado cueztro copias certificadas de la 
hismas 

QUE se ha prasentadoyo sl certificada de afiliación a 
la Cámara de industria. de nuayaquil con el No. 10032 de 
agosto 15 de 1991; 

- QUÉ el Departamento Juridicu mediante oricio-No. 
SC-DJ-CA4-91-1973 del 22 ds agosto “ds 1991. tus smitido 
informa faverabla para la contiruación del tiámite, una 
Vez qua on idera Jue 5» ha des cumplimiento a Jos” 
requisitos lecales respeciivos; : . : : 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO. API Ad La ronscivtución 
simultánsa «o MONTPLAZA 5.A. 90m duniciióo 5 La ciudad 
de Guayaquil con un capiral social dde DOS rMIL_oONES DE 
SUCRES dividido eñ dos m1i acciones de mil s»s.ucret cala 
una. de conformidad con los téáciines constartes de la 
retarda escritora públiu-. : 

ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER que 31 Notario Zéptimo 
del cantón Guayaquil, tome nota al margen de la matriz 

la escritura pública jue a2 ¿pruoeba, del contenido de 
la presente Pesolución y siente 1azón 2 está anotación. 
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REPUBLICA DEL ECUADOR Cr 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
o , 

AS 

000 0014 

y Foja 2 de 2 domi 1o ¿0002343 Resolución No. p 
compañia: MONTELAZÁ 3.4. 

aáRTICULO. TERCERO. + DISPONER que el Registrador 

Mercantil del cantón Guayaquil: aj) inscriba, baio el 

rubro "Registro de Industriales", la indicada escr.tura 

pública junto con la presente Resolución; y, bj umpla 

con las demás prescripciones contenidas en la Ley de 

Registro. 

ARTICULO CUARTO. - DISPONER que un extracto de la 

indicada escritura pública, 28 publique por una vez, en 

uno de los diarios de mayor circulación en Guayaquil. Un 
ejemplar de la publicación deberá entregarse a este 

Despacina. 

CUMPLIDO, vuelva el exp ta. 

COMUNIQUESE .- 

dencia de Compañias, 
ada 2n la Cuperinten” 

1/)* * 27.8850, 1991 

Di. GeoráÁr ai bles] 

MRTO DE LA SUBIO PENDENTE DE DERECHO SOL 2L Tea 
INI1ENDENCIA DE CCOMPENTIAS Dl. GUAYAQUIL 

        

Certificos que con facha de hoy, 

queda inscrita esta Resolución de fojas 23.394 a 23.395, Número 2.676 

del Registro Mercantil, Rubro de Industriales y anotada bajo el núme- 

ro 16.614 del Repertorio.» Guayaquil, Septiembre dos de má), novecien 

tos noventa i uno.» El Registrador Mercantil. > 
dá 
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AR, HECTOR MIG 
La Pu lavar borcanál dal Can 
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ALQÍVAR ANDRÁBE


